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ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan 
funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir 

notificaciones judiciales. 
Para los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico” 

P/DanielaGómezDuque 

Pereira, 15 de agostode 2024 
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JUZGADO SÉPTIMO PENAL DE 
CIRCUITO PEREIRA, RISARALDA 
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DR. EDGAR ELIÉCER ROMO ROMERO 

PROCURADOR 151 JUDICIAL PENAL II – 

COORDINACIÓN  

eromo@procuraduria.gov.co 
 jserna@procuraduria.gov.co 
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Por medio del presente NOTIFICO la DECISIÓN proferida por esta Corporación el día 13/08/2024 

dentro de la ACCIÓN DE TUTELA (2da Instancia), instaurada por el Sr. PABLO ALEJANDRO CORREA 

SALDARRIAGA, en contra de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA.  

 

Para efectos de lo anterior se trascribe la parte resolutiva. 

 

“…PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de tutela proferido por el JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL 
CIRCUITO DE PEREIRA RISARALDA el día veintiuno (21) de junio de 202. 
 
SEGUNDO: SE ORDENA NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito posible, y remitir la 
actuación a la Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión…” 
 
 
Atentamente, 
 

AUTORIZADO CONFORME 
 Arts. 7º, Ley 527 de 1999, 2º Decreto 806 

de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-11576 del 
C.S.J. 

 
JOHANA ANDREA CHAVES BALCÁRCEL 

Secretaria 
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